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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio Murciano de 
Salud como un ente de Derecho público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena 
capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar 
directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales procedentes en derecho, debiendo 
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la normativa 
contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de 
desarrollo. 

 El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad 
de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector 
público regional referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la 
realización de gastos de naturaleza contractual que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la 
autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de 
autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la 
cantidad de 300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano de Salud 
entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

En este sentido, por la Gerencia de Área de Salud III-Lorca, se ha manifestado la necesidad de iniciar la 
tramitación del expediente referente al contrato de SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE Y CESIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE LORCA. 

Por lo expuesto y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 
medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su 
aprobación, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 
Objeto: SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE Y CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE 
LORCA. 
Presupuesto inicial del contrato: 1.859.000,00 € (10%-21% IVA incluido) 
Plazo de ejecución: Cuatro años. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
Manuel Villegas García 
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 EXPTE. 488/20 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de 

autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en el 

expediente de contratación para SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE Y 

CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE LORCA. 

Visto el inicio del expediente, tramitado a instancia de la Gerencia de Área de 

Salud III-Lorca del Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de 

diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el 

siguiente: 

INFORME 

 PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el Consejero de 

Salud al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio Murciano de 

Salud para realizar la contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE Y 

CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE LORCA, con un plazo de duración de 

cuatro años y presupuesto de licitación de 1.859.000,00 € (10%-21% IVA incluido). 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 

la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada mediante Ley 1/2016, de 5 de 
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febrero, establece en su artículo 34, “Autorización para la realización de gastos de 

entidades del sector público”, que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los 

párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 

que se propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional 

que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la 

consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de 

acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo

de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de

la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a 

la licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 

de concesión directa.” 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2020, incluye al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos 

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar autorización del 

Consejo de Gobierno para la realización de gastos de cuantía superior a 300.000 euros 

antes de la licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de las entidades previstas 
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en la letra c) del artículo 1 de la Ley1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al 

Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de autorización. 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento 

tramitado para elevación al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización de la 

realización del mencionado gasto, por importe de 1.859.000,00 € (10%-21% IVA 

incluido), conforme determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, sin perjuicio de la 

documentación e informes que se emitan en el momento procedimental oportuno 

durante la tramitación del expediente de contratación para SUMINISTRO DE 

MATERIAL FUNGIBLE Y CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE LORCA. 

LA ASESORA JURÍDICA 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

      CONSEJERÍA DE SALUD 

     CONFORME 

LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO 

(Documento firmando electrónicamente) 
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INFORME DE NECESIDAD 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: SUMINISTRO DE FUNGIBLE Y CESIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ (SERVICIO MURCIANO DE SALUD) 

1. FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DEL INFORME.

El Informe de Necesidad ha sido elaborado el día 10 de febrero de 2020, 

entendiendo que a la vista de las características del objeto contractual tiene un periodo 

de validez temporal de 10 meses, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado 

expediente de contratación alguno se considerará no válido, a la vista del necesario 

ajuste de precios al mercado y el carácter temporal de las necesidades y fines 

institucionales objeto de la contratación. 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las 

siguientes normas: 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Buen Gobierno (BOE núm. 295, de 10/12/2013).

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015).

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm.

236, de 02/10/2015).

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE núm. 272,

de 09/11/2017).

Específicamente serán igualmente aplicables y a tener en cuenta, las siguientes 

normas: 
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 Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos

sanitarios (BOE núm. 268, de 06/11/2009).

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales (BOE núm.

269, de 10/11/1995).

 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento

sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (BOE núm.

54, de 04/03/2003).

 Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad

electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos (BOE núm. 113, de

10/05/2016).

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas

para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas (BOE núm. 246, de

11/10/2008).

 UNE 209001:2002 IN “Guía para la gestión y el mantenimiento de productos

sanitarios activos no implantables”.

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 06/12/2018).

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y 

forma parte del correspondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus 

términos y consideraciones. 

3.- TÍTULO HABILITANTE. 

Este documento es emitido por la Dirección Gerencia del Área III de Salud, al 

amparo de lo establecido en la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud de 8 de enero de 2015, por la que se delegan diversas competencias en materia de 

gestión de precios públicos, contratación y otras materias, en diversos órganos del 

Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 14, de 19/01/2015), en concordancia con el 

Decreto nº 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y 

funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano 

de Salud (BORM núm. 7, de 10/01/2003) que asume, entre otras, las competencias y 

10
/0

2/
20

20
 1

8:
29

:0
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

80



Región de Murcia 
Consejería de Salud 

3 

funciones en materia de contratación. De acuerdo con lo anterior, la planificación y 

racionalización en la compra de productos recae sobre esta Dirección Gerencia del Área 

III de Salud. 

En el ejercicio de dichas funciones, se ha detectado la siguiente necesidad 

institucional: asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de la Unidad de Hemodiálisis 

del Hospital Universitario Rafael Méndez, minimizando las posibles paradas como 

consecuencia de averías o de falta de disponibilidad de los productos necesarios, al 

objeto de poder llevar a cabo de forma adecuada la prestación de los distintos 

tratamientos que en dicha unidad se aplican a pacientes crónicos y agudos adscritos a 

este área de salud. 

Dicha necesidad debe ser cubierta de acuerdo con la planificación previa, 

mediante el correspondiente expediente de contratación. 

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL. 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 LCSP, las entidades del sector público no 

podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. En este sentido, la necesidad detectada y objeto 

de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de actuación 

determinado por la finalidad institucional de la Gerencia del Área III de Salud, dado que el 

suministro de material fungible necesario para la realización de hemodiálisis en pacientes 

crónicos y agudos del Área III de Salud, objeto del presente informe se considera 

adecuado y necesario para la satisfacción de la necesidad señalada en el apartado 

anterior con base en los criterios de carácter clínicos y asistenciales, así como para el 

cumplimiento de los fines encomendados a esta Institución. 

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios 

de la necesidad que debe ser cubierta mediante la tramitación del expediente de 

contratación, así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto del 

contrato, que deberán realizarse para la satisfacción de la necesidad institucional 

detectada de acuerdo con los siguientes parámetros: 
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1. Definición de la necesidad.

-Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de la Unidad de Hemodiálisis

del Hospital U. Rafael Méndez. 

2. Naturaleza de la necesidad:

-Disponer de los productos consumibles que se utilizan en los diversos

tratamientos de hemodiálisis, así como de los monitores dializadores necesarios, de 

la planta de ósmosis inversa para la producción de agua ultrapura, ambos en calidad 

de cesión, la adecuación de la instalación del sistema centralizado de suministro de 

concentrado ácido, la adecuación de la instalación de circulación del agua tratada a 

las nuevas necesidades, la integración digital de la unidad y el mantenimiento de 

todo el equipamiento descrito. 

3. Extensión de la necesidad: temporal y geográfica.

-La precitada necesidad tiene una extensión temporal circunscrita a cuatro

años, periodo que se corresponde con la duración del contrato que se pretende 

suscribir resultante de la tramitación del expediente de contratación respecto al que 

se realiza el presente informe de necesidad, con posibilidad de un año de prórroga. 

En cuanto a la extensión de la necesidad geográfica, esta se circunscribe al Hospital 

Universitario Rafael Méndez del Área III de Salud, Lorca (MURCIA). 

4. Posibilidades de satisfacción alternativa de la necesidad.

-La Gerencia del Área III de Salud, mediante un estudio comparativo de

costes, estima que la satisfacción de la necesidad descrita mediante la adquisición 

del equipamiento necesario, (monitores, planta de tratamiento para producción de 

agua ultrapura, planta de producción de agua osmotizada para laboratorio, planta 

portátil de producción de agua, equipamiento informático, adecuación de 

instalaciones de agua y de concentrados ácidos) supone una cuantiosa inversión 

inicial, debiendo incurrir, además, en unos costes anuales de carácter fijo, como son 

la adquisición del material fungible necesario, el mantenimiento de los equipos 

adquiridos durante la vida útil de los mismos, para posteriormente volver a realizar 

una nueva inversión en equipamiento.  
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-La alternativa a esta modalidad, supone la tramitación de un contrato de

suministro del material fungible necesario, incluyendo la cesión del equipamiento 

necesario (monitores, planta de tratamiento para producción de agua ultrapura, 

planta portátil de producción de agua y equipamiento informático). Esta opción 

conlleva una mejora añadida para los pacientes del Servicio de Hemodiálisis del Área 

III de Salud, los cuales se aseguran tener a su disposición la última tecnología en 

tratamientos de hemodiálisis, con la máxima compatibilidad entre todos los 

componentes. 

5. Valores/ratios/magnitudes.

-Con respecto al suministro de material fungible necesario para realizar

hemodiálisis, se ha estimado su cuantía tomando como valores las sesiones de 

hemodiálisis recibidas por los pacientes durante el pasado año 2019, siendo estos 

los últimos disponibles a fecha del presente informe. 

6. Motivos de la no división del objeto del contrato en lotes o, en su caso, motivar los

lotes existentes. 

-La realización independiente del suministro de material fungible podría

producir la incompatibilidad de unos materiales con otros y con los monitores de 

diálisis, lo que impediría la correcta ejecución, desde el punto de vista técnico, del 

servicio al que van destinados. 

7. Calidades medias a satisfacer.

- Los elementos y componentes suministrados serán de alta calidad.

5.- CONCLUSIONES. 

El órgano de contratación, en ejercicio de sus funciones y potestades y de 

acuerdo con el mandato recibido para la planificación y ejecución de expedientes de 

contratación, tras analizar la situación y la información aportada al presente informe, 

extrae las siguientes conclusiones: 

a) Que en el ámbito de la Gerencia del Área III de Salud del Servicio Murciano de

Salud se ha evidenciado la existencia de una necesidad concreta a satisfacer, cual es 
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ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO CONTINUO Y EFICAZ DE LA UNIDAD DE 

HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL U. RAFAEL MÉNDEZ.  

b) Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha

Institución del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y que ésta 

puede ser satisfecha mediante un contrato administrativo de suministro. 

c) Que dicha necesidad debe ser satisfecha de forma periódica durante un plazo

concreto de duración, siendo exigible y oportuna la libre concurrencia y aplicable la 

limitación temporal a los contratos, estimando que el contrato que venga a satisfacer la 

expresada necesidad debe tener una duración de CINCO AÑOS, incluida la posibilidad 

de prórroga de 12 meses de duración. 

d) Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato

que venga a satisfacer la expresada necesidad los siguientes valores: 

− Libertad de concurrencia. 

− Publicidad. 

− Seguridad. 

− Calidad. 

− Eficacia y eficiencia. 

− Protección medioambiental (envases, residuos…). 

− Cumplimiento de los contratos. 

− Rapidez en el suministro/servicio. 

− Protección de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

e) Que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de

Prescripciones Técnicas se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas 

en este informe de necesidad para lograr el pleno cumplimiento del objeto del contrato y 

la plena satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de 

integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios 

legales aplicables. 

Lorca, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA III DE SALUD 
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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DE COSTES DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE FUNGIBLE Y CESIÓN DE EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ (SERVICIO MURCIANO DE SALUD). 

El expediente de contratación al que se refiere la presente MEMORIA ECONÓMICA 

JUSTIFICATIVA DE COSTES tiene por objeto la contratación del SUMINISTRO DE 

FUNGIBLE Y CESIÓN DE EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ (SERVICIO MURCIANO DE SALUD), en orden a 

poder llevar a cabo de forma adecuada la prestación de los distintos tratamientos que en la 

Unidad de Hemodiálisis del Hospital U. Rafael Méndez se aplican a pacientes adscritos a 

este Área de Salud III, en adelante Gerencia. 

Según la previsión de esta Gerencia sobre la actividad que se espera desarrollar en la 

Unidad de Hemodiálisis de dicho hospital, se ha previsto, para elaborar la memoria 

económica de este contrato, que el número total de sesiones estimadas a realizar por año 

será de 6.500, lo que supone un total de 32.500 sesiones estimadas a realizar durante los 4 

años de duración inicial del contrato más la posible prórroga de 12 meses de duración. 

Se estima que, del número de sesiones que se lleven a cabo durante la vigencia del 

contrato, aproximadamente el 30% de los tratamientos se realizarán mediante la técnica de 

hemodiálisis convencional, el 65% mediante la técnica de hemodiafiltración On-Line y el 

restante 5% mediante las técnicas de hemodiafiltración aislada y hemodiálisis de agudos. 

Considerando que en esta Gerencia no se ha tramitado un expediente de estas 

características, se ha estimado un coste unitario por sesión de 63,48 euros, IVA excluido, 

atendiendo al precio general de mercado, conforme a lo establecido en el art. 102.3 del 

Texto Refundido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de (BOE núm. 272 de 9 

de noviembre de 2017), en adelante LCSP. 
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Este coste se ha estimado teniendo en cuenta todos y cada uno de los costes 

incurridos en el último año completo, asociados a la prestación de los tratamientos de 

diálisis realizados. Dichos costes se han desglosado en función del tipo de IVA aplicable, 

siendo el porcentaje mayor el suministro de material fungible, con un tipo de IVA del 10%, 

que supone un 76,06% del coste total por sesión; el resto del coste por sesión, un 23,94%, 

con un tipo de IVA del 21% corresponde al resto de prestaciones complementarias al objeto 

principal del contrato, cual es el suministro del material fungible necesario para realizar las 

sesiones de diálisis. 

Además se han tenido en cuenta los costes de adecuación/sustitución del 

equipamiento necesario para las nuevas prestaciones incluidas en el contrato, es decir, para 

los nuevos tratamientos de hemodialfiltración On-Line que hasta la fecha no se realizan en 

esta unidad. 

Las necesidades del equipamiento necesario para la realización de las técnicas de 

diálisis incluidas en el contrato, se cubrirán mediante la modalidad de cesión. El 

equipamiento necesario incluye la cesión de una planta de tratamiento de agua que permita 

la producción en todo momento, de agua de calidad suficiente para producir líquido de 

diálisis ultrapuro para realizar tratamientos con técnicas “en línea”, la cesión de 17 monitores 

de hemodiálisis, la cesión de un planta de tratamiento para el anillo de laboratorio, la cesión 

de una planta purificadora portátil planta de tratamiento de agua para la realización de 

tratamientos fuera de la Unidad de Hemodiálisis, la cesión de una planta de bombeo de 

concentrados ácidos. 

A este cálculo de costes, hay que añadirle una estimación de beneficio industrial de un 

6%. 

COSTES MEDIOS/SESIÓN 

Fungible 
Cesión 

Monitores 

Cesión 
Planta 
trat. 

Agua 
ultrapura 

Cesión 
Planta 
portátil 

Adecuación 
anillo agua 
ultrapura 

Adecuación 
instalación 

sum. 
Concentrados 

Equipos 
informáticos 

Costes 
total/seión 

Beneficio 
industrial 

(6%) 

Precio/sesión 
de licitación 

48,28 € 6,79 € 3,95 € 0,15 € 0,44 € 0,10 € 0,18 € 59,89 € 3,59 € 63,48 € 
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Teniendo en cuenta las necesidades actuales que se pretenden satisfacer, y 

considerando las sesiones estimadas anuales de 6.500 y su coste estimado por unidad de 

63,48 euros, IVA excluido, el PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN del contrato objeto de 

la presente MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DE COSTES, con una duración inicial 

de CUATRO AÑOS, con posibilidad de una prórroga de 12 meses, con el desglose del 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) que corresponde, asciende a la 

cantidad total de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL EUROS 

[1.859.000,00 € (Base imponible: 1.650.480,00 €, desglosado del siguiente modo: 

1.255.280,00 € con IVA 10% y 395.200,00 € con IVA 21%), IVA (10%) 125.528,00 €; IVA 

(21%) 82.992,00, €; total IVA 208.520,00 €] siendo el valor estimado la cifra de 2.063.100,00 

€, calculado conforme determina el artículo 101 LCSP, habiéndose tenido en cuenta los 

precios habituales en el mercado de conformidad con el artículo 101.7 LCSP; el precio del 

presente expediente viene formulado en términos de precios unitarios referidos a las 

unidades de la misma que se entreguen o ejecuten conforme a lo dispuesto en el artículo 

102.4 LCSP. 

COSTE ANUAL 

Nº 
sesiones 

estimadas 

Coste 
estimado
/sesión 

Desglose 
costes 

según tipo 
IVA 

Importes 
anuales (sin 

IVA) 

TIPO 
IVA 

IMPORTE 
IVA 

Coste total 
anual (IVA 
incluido) 

6.500 63,48 € 
48,28 € 313.820,00 € 10% 31.382,00 € 345.202,00 € 

15,20 € 98.800,00 € 21% 20.748,00 € 119.548,00 € 

Totales 412.620,00 € 52.130,00 € 464.750,00 € 

COSTE TOTAL 4 AÑOS 

Nº 
sesiones 

estimadas 

Coste 
estimado/

sesión 

Desglose 
costes 

según tipo 
IVA 

Importes 
totales (sin 

IVA) 

TIPO 
IVA 

IMPORTE 
IVA 

Coste total 
(IVA incluido) 

26.000 63,48 € 
48,28 € 1.255.280,00 € 10% 125.528,00 € 1.380.808,00 € 

15,20 € 395.200,00 € 21% 82.992,00 € 478.192,00 € 

Totales 1.650.480,00 € 208.520,00 € 1.859.000,00 € 

 VALOR ESTIMADO: 2.063.100,00 €
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Con base en los datos que figuran en las tablas anteriores, resulta el presupuesto total 

del contrato con su correspondiente distribución de anualidades, que se señalan a 

continuación: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

DENOMINACIÓN 
IMPORTE SIN 

IVA 
IMPORTE 

IVA 

PRECIO TOTAL 
(IVA 10% 

INCLUIDO) 

SUMINISTRO DE FUNGIBLE Y 
CESIÓN DE EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL 
HOSPITAL U. RAFAEL MÉNDEZ 
(S.M.S.) 

1.650.480,00 € 208.520,00 € 1.859.000,00 € 

La distribución de anualidades del presupuesto base de licitación, excluido el IVA, se 

estima del siguiente modo: 

Anualidad 
Importe (IVA 

excluido) 

2020 206.310,00 € 

2021 412.620,00 € 

2022 412.620,00 € 

2023 412.620,00 € 

2024 206.310,00 € 

TOTAL 1.650.480,00 € 

El contrato objeto de la presente MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DE 

COSTES, no supone un ahorro ni incremento de gasto, teniendo en cuenta que no se ha 

tramitado anteriormente expediente alguno de idéntica naturaleza en cuanto a su objeto y 

contenido que pretenda satisfacer la necesidad requerida. 
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A la vista de todo lo expuesto anteriormente, se considera procedente el inicio del 

expediente de contratación del SUMINISTRO DE FUNGIBLE Y CESIÓN DE 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 

HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ (SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD), mediante procedimiento abierto, utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 131.2 en relación 

con el artículo 156 LCSP. 

Lorca, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG. DEL ÁREA III DE SALUD 
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EXPTE Nº: CS/9999/1100963983/20/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO DE FUNGIBLE Y CESIÓN DE 
EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAFAEL 
MÉNDEZ y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un 
sistema de contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable 
de las fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación 
y efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, 
conforme al art.48 del RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
D. , jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y
Gastos de Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 1.859.000,00 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 

11058563 60102001 
83000005 62220001 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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